
Quito, 31 de julio de 2018 

Señor: 

Luis Enrique Coloma Escobar 

Presidente Ejecutivo 

ABEFARM S.A. ABF 

Ciudad.- 

Señor Presidente Ejecutivo: 

Para los fines legales del caso, informo a usted sobre la siguiente transferencia realizada en 

el paquete accionario de la compañía ABEFARM S.A. ABF. Esta transferencia se encuentra 

sustentada mediante escritura pública de compraventa de acciones, celebrada ante la 

Notaría 71 del cantón Quito. 

CEDENTE: INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER 
C.C. 170033663-7 

Representado por su Apoderada General 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

C.C. 170383863-9 

CESIONARIO: PROVEFARMA S.A. 

RUC. 1791050665001 

Representada por su Presidente Ejecutivo 

Ing. Luis Enrique Coloma Escobar 

C.C. 170527826-3 

No. de Acciones Valor Nominal Total 

2 USD 1,00 USD 2,00 

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, y emitir nuevos títulos de acuerdo a las 

transferencias descritas, según corresponda. 

Se acompaña al presente documento, en calidad de documentos habilitantes, las copias de 

las escrituras públicas de compraventa de acciones y del poder general otorgado por la
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4 S NOTARI A71 Dra. María Elena Altamirano 

Septuagésima Primera 
Cantón Quito 

  

SEGUNDA 

COMPRAVENTA DE ACCIONES 

INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER 

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. 
FARCOMED Y PROVEFARMA S.A. 

02 de Agosto del 2018 

$ 13.811,98





  

Factura: 001-001-000023873 

A 
20181701071P02030 

NOTARIO(A) MARIA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

  
  

  

[2018 1701071P020%0 

  ACTO O CONTRATO: 
ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA DETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE AGOSTO DEL 2019, (18:55) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR E 

No. Tipo Documento de Persona que le Persona | Nombres/Razón social O Tierna | tdaniicació [nacionalidad Calidad as 

UTRERAS EICHLER INES REPRESENTAD EGUATORIA JAPODERADO(A] — [GINALUCIA VILLAMAR 
Natural Ima [O POR [SÉDULA 1700336697 |y, GENERAL UTRERAS 

z TA FAVORDE z 
No, Tipo Documento de Persona | Nombres/Razón social ld Tierna” | ldenicació [nacionalidad Calidad Persona que representa 

PO RAS o 17907103190 ecuATORIA | PRESIDENTE LUIS ENRIQUE COLOMA 
OSO O POR or NA EJECUTIVO ESCOBAR 

- REPRESENTAD 7910506850 |ECUATORIA [PRESIDENTE TUIS ENRIQUE COLOMA 
paid [PROVEFARMASA: OPOR 29 o NA EJECUTIVO ESCOBAR 

[UBICACIÓN 
Provindla Cantón == Parroquia 

PICHINCHA QUITO ALANGASI 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: — [COMPRAVENTA DE ACCIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O O 1981.98   
  
  

ESCRITURA N": 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
OTORGA: 
OBSERVACI 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

[20181701071P02030 
ZDE AGOSTO DEL 2018, (1 55) 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  O PALACIOS 
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TD, 
%Q NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 

Septuagésima Primera NOTARIA    
Cantón Quito 

[2018 ] [17 ] [or ] [1 ] [Pozo30  ] 
"AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

2 

3 

4 

5 ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

6 QUE OTORGA: 

7 INÉS THALÍA UTRERAS EICHLER 

8 A FAVOR: 

9 FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED Y PROVEFARMA 

10 S.A. 

11 CUANTIA: $ 13.811,98 

12 Di 2 copias 

13 828.8: C.C.M. 8:8:82 

14  Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

15 hoy día DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA MARÍA 

16 ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

17 CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

18 celebración de la presente escritura por una parte la señorita Gina Lucía Villamar 

19  Utreras, en su calidad de Apoderada General de la señora INÉS THALÍA 

20  UTRERAS EICHLER, según poder general que se adjunta como documento 

21 habilitante. La compareciente es de estado civil soltera, domiciliada en esta 

22 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Parroquia de Cumbayá, Avenida 

23  Pampite y Chimborazo, Centro Comercial La Esquina, teléfono número: dos dos 

24 ocho nueve uno dos tres nueve (22891239), correo electrónico 

25  givillamarCgmail.com, para efectos del presente contrato se le considerará como 

26 “LA VENDEDORA”; y, por otra parte la compañía FARMACIAS Y COMISARIATOS 

27 DE MEDICINAS S.A. FARCOMED Y PROVEFARMA S.A., debidamente 

28 representadas por su Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal, el
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LAT, 
%Q NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 

Septuagésima Primera NOTARIA 
Cantón Quito 

  

4 kilómetro cinco y medio, vía Amaguaña, sector el Cortijo, de tránsito en esta 

5 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, teléfono número: dos tres ocho dos 

6 nueve ocho cero cero y correo electrónico lecolomaeGQcorporaciongpf.com. 

7 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera la 

8 primera, y casado el segundo, plenamente capaces y hábiles en derecho para 

9 contratar y obligarse, quienes solicitan que se realice la presente escritura 

10 pública de compraventa de acciones, al tenor de las siguientes cláusulas. 

11 PRIMERA. - ANTECEDENTES: UNO. Ante el fallecimiento del ingeniero Galo 

12 Enrique René Villamar Villafuerte, quedó como cónyuge sobreviviente la señora 

13 Inés Thalía Utreras Eichler, a quien le corresponde el cincuenta por ciento (50%) 

14 delos gananciales de la sociedad conyugal, por lo tanto, le pertenece el cincuenta 

15 por ciento (50%) del paquete accionario. Además quedaron como sus legítimos 

16 herederos Gina Lucía, María Fernanda y Pedro José Villamar Utreras, según 

17 consta del acta notarial de posesión efectiva otorgada ante la Notaría Trigésima 

18 Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el día nueve de 

19 mayo de dos mil dieciocho, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad 

20  delcantón Quito, el día veinte y dos de mayo de dos mil dieciocho, y en el Registro 

21 Mercantil del cantón Quito, el día veinte y tres de mayo de dos mil dieciocho. 

22 DOS. - La señorita Gina Lucía Villamar Utreras en su calidad de Apoderada 

23 General de la señora Inés Thalía Utreras Eichler, ha decidido vender libre y 

24 voluntariamente, las siguientes acciones de propiedad de la vendedora en virtud 

25 delo señalado en el numeral anterior, a favor de las compañías FARMACIAS Y 

26  COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED y PROVEFARMA S.A,, 

27 representado en el acto por su Presidente Ejecutivo, ingeniero Luis Enrique 

28 Coloma Escobar, conforme al siguiente detalle:
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LD, 
%Q NOTARIAT71 Dra. María Elena Altamirano 

Septuagésima Primera NOTARIA 
Cantón Quito 

  

     

  

1 S.A, representado en el acto por su Presidente Ejecutivo, ingeniero Luis En 

2 Coloma Escobar. LA VENDEDORA indica además que la presente venta no al 

3 ala economía de la Mandante señora Inés Thalía Utreras Eichler. TERCERA 

4 ACEPTACIÓN DE LA COMPRAVENTA Y NOTIFICACIÓN: Las compañías 

5 FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED y PROVEFARMA 

6 S.A, representado en el acto por su Presidente Ejecutivo, ingeniero Luis Enrique 

7 Coloma Escobar, libre y voluntariamente hace expresa la aceptación de esta 

8 compraventa. LA VENDEDORA se da por notificada con la presente aceptación. 

9  CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente compra venta de acciones es 

10 TRECE MIL OCHOCIENTOS ONCE DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 

11 (USD $13.811,98). QUINTA. - SANEAMIENTO: Las acciones detalladas en la 

12 cláusula primera de esta escritura pública, se hallan libres de gravamen y 

13 limitaciones de dominio, conforme a los Libros Sociales de cada compañía. 

14  SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celebración de esta escritura 

15 pública de compraventa de acciones, serán asumidos por LAS COMPRADORAS. 

16  SÉPTIMA.- DOMICILIO Y CONTROVERSIAS: Para efectos que se deriven de este 

17 contrato, las partes fijan como domicilio la ciudad de Quito. En caso de existir 

18 controversias o diferencias derivadas relativas a la ejecución de este contrato, 

19 que no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y 

20 domicilio y se someten a los jueces y al trámite competente en la ciudad de Quito. 

21 Usted señora Notaria sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

22 perfecta validez de la presente escritura”. Hasta aquí, la minuta que queda 

23 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

24 Paúl Reyes Zamora, Profesional con matrícula número catorce mil seiscientos 

25 siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento 

26 dela presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

27  yleída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

De la Escritura de: 

Otorgada por: maca. 

A favor de: 

El 

Parroquia:.... 

CUA bid! coco 

Quito, a . 

  

. COPIA CERTIFICADA 
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19 DEJU 

NADA 
  

¡O DEL 2018 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    2018-17-01-NOTARIA 01-P-04171 

  

PRIUS . 

SEO PODER GENERAL 

LN y 
zo” E 
% e QUE OTORGA LA SRA. 

e A , la qe INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR 

A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

1 Dí 2 copias 

12 NO. 

ñ ESCRITURA NUMERO P-041 71 - 

UA En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

Ñ República del uador, hoy día Jueves DIECINUEVE DE JULIO 

1. DEL AÑO CORE DIECIOCHO; ante mí Doctor JORGE MACHADO 

Negras NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO; 

18 comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

17 

19 la celebración de la presente escritura, la señora INÉS 

20 THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR, por sus propios derechos, 

21 a quien para efectos del presente instrumento se la podrá 

22 denominar la Mandante; y, por otra, la ingeniera GINA LUCÍA 

23 VILLAMAR UTRERAS, por sus propios derechos, a quien para 

24 efectos de este instrumento se la podrá llamar la Mandataria.- 

25 Las comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

26 mayores de edad, de estado civil casada la primera y soltera 

27 la segunda, domiciliadas en esta ciudad de Quito, en las 

28 calles: Vía Láctea, urbanización la Vieja Hacienda, casa A
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS       ninguna limitación; b.- Celebrar toda clase de contratosfatgs 

2 como arrendamientos, ventas, permutas, compras, traspasos 
¿e 

= 3 “de cualquier propiedad mueble o inmueble, de valores 

YN INE ¿iguciarios de toda clase, inclusive acciones, participaciones, 

a, E z 
5 Pa y Escalas. bonos, derechos fiduciarios, etcétera, 

Teta e 
6 

7 

establecimiento de gravámenes en bienes actuales o futuros 

Expresamente la Mandataria queda facultada para, de así 

    
   
   
   

  

juzgarlo conveniente Joan los descendientes de la Mandante, 

s incluida ella, quien adquieran los bienes de los cuales la       

    

    

Mandante es o llegue a ser propietaria; c) Contraer 

obligaciones y /adquirir derechos; convenir condiciones y 

precios en | contratos, recibir o pagar los valores que se 

; abrir y cerrar cuentas bancarias, girar cheques, 

endosar pagarés; obtener tarjetas de crédito y pagar 

15 los valores respectivos; comprometerse mediante avales u 

16 otras garantias; d) Intervenir como actora o demandada, en 

17 nombre y representación de la Mandante, en toda clase de 

18 juicios, teniendo inclusive las facultades señaladas en el 

19 articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

20 de la República del Ecuador; e) Intervenir en todos los 

21 asuntos relativos a la sucesión del cónyuge de la Mandante, 

22 ingeniero Galo Enrique Villamar Villafuerte, particularmente 

23 pero sin limitarse a ello, en la posesión efectiva y partición de 

24 los bienes; f) Contratar toda clase de servicios profesionales, 

25 como contadores, auditores, abogados, ingenieros, 

26 arquitectos, etcétera; g) Celebrar toda clase de contratos de 

27 trabajo; h) Realizar cualquier trámite que sea necesario ante: 

28 h1.- El Servicio de Rentas Internas (SRI), h2.- Las
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¿HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con 
>, 

a e e habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 
> 
pública con todo el valor legal y que las comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está 

firmada por la el Abogado Sebastián Córdova Neira, con 

matricula profesional número diecisiete-dos mil doce- 

treinta y ocho, del Foro de Abogados de Pichincha.- Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a las comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican y firman juntamente conmigo, en unidad de acto 

TODO LO CUAL DOY FE.- OL 

Hno de Vilicamesr 

f) SRA. INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR 

co. 1+0033L63-2 

quedando incorporada en j protocolo de esta Notaría, DE 
h 

  

AND Waomon 
NA 

f) SRTA. GINA LUCIA VILLAMAR UTRERAS 

c.0. (20393363 -7 

A Uifiud 

AHrubl pra
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ES Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Coduiación 

    
N? de certificado: 182-139-21882 m 

                  

  

     
Dirección Geporai-de Rdbist 
dentcióóR       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700336537 

Nombres del ciudadano: UTRERAS EICHLER INES THALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1930 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estilo Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMAR GALO ENRIQUE RENE 

Y Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nombres del padre: UTRERAS MANUEL 

Nombres de la madre: EICHLER MARGARITA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certficaca a la fecna 18 DE JULIO DE 2018 
Emisor: NARCISA EDUVIGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUIT: 

     

| 
| se 

ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

|   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
SI Se otorgó ante mí y en fe 

ÉS Y de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 

A A E PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA. INÉS THALÍA 
> S 
IS UTRERAS DE VILLAMAR, A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, firmada y sellada en 

Quito, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos 

  

     

mil dieciocho.     

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Be Acuerdo con la facultad prevista en el númeral $ del Apt. 18 Bula Cuy Mstarial BY FÉ que el presente dacumento(s) es 

FIEL COMPULSA de la copia certificada que en. LElS foja(s) 
Útiles fue(ron) presentado(s) ante mí. 

02 A50, 2018 QUITO-DM, a        

   

  

ira. María Elena Altamifano .- 
NOTARIA 71 qe 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI    

Con esta fecha, la se | nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la COMPAÑÍA 
/ FARMACIAS! e COMISARIATOS DE: MEDICINAS S.A.' FARCOMED, designado para un periodo 
estatutario de DOS 2) años,: conforme se desprende del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

/ Universal de Accionistas, de cuatro de enero del. dos mil diez y siete. a favor del señor COLOMA 
A ESCOBAR LUIS ENRIA! . 

  
  

de A e - . y 

Rumiñanul — AV. LUISCORDERO N 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ, C.C. RIVER MALL, LOCAL LG3 (SANGOLQUÍ - ECUADOR) 
vana (02) 3808242 - 2339523 - 2331907
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790710319001 

RAZON SOCIAL: FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARC) bi 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/08/1985 
NOMBRE COMERCIAL: — FYBECA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL. 
VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERIA. 
VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS FARMACEÚTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO. 
VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS FARMACEÚTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO. 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Barrio: EL CORTIJO Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: S/N 
Intersección: SECUNDARIA Referencia: FRENTE A LA HACIENDA EL CORTIJO Edificio: FARCOMED Oficina: PB Kilómetro: 
CINCO Y MEDIO Telefono Trabajo: 023829800 Email: ajalvareztOcorporaciongpf.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 05/10/1985 

NOMBRE COMERCIAL: FYBECA EL BATAN FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
Notaría Septuagési; 
De Acucida conta 
de la Ley Notarial doy 
   

  

   

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: esison) gus) ol docamentoja ue en LILA lalo) 
úllos fuelran) presentados) amo mu 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL sonsiNicos. a 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERIA, 1TO-0M. a 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASÉO. 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL. 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO. 

02 A60, 2018 

  

'Dra. María Elena Alta: 
NOTARIA 71       
  

    

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

  

Intersección: IRLANDA. Referencia: FRENTE A LA PARADA DE LA ECOVIA Ofi Jn 
Trabajo: 023829857 z 

[co: 
SCIABTT 

CUE 
UARiO 

    

   

  

  

  

ax ca Ad Lal 
       

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 'SÉRVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: RASS040615 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 19/10/2017 15:22:49 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI      

     Con esta fecha, queda IDENTE. EJECUTIVO de la COMPAÑÍA / 
PROVEFARMA | S.A. designado para! un; periodo “estatutario de DOS (2) años, conforme se 
desprende « del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de cuatro de 

ld mil diez y siete, a favor del seño: COLOMA ESCOBAR LUIS ENRIQUE, portador de 
de taní No. rORaTeZeS: en Í 

  

          

    

   

    

   

EA quo“la. COPIA (S)que PA 
ant 

      
     
    

   
a. Maria Elena nipnO 

NOTARIA 7400 

  

ey Rumiñanul AV. LUIS CORDERO No37Í Y A. GENERAL ENRÍQUEZ, C.C. RIVER MALL, LOCAL LG3 (SANGOLQUÍ - ECUADOR) 
CIUDAD COmTI0o (02) 3808242 - 2339523 - 2331907
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791050665001 

RAZON SOCIAL: PROVEFARMA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 07/08/1990 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

6 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 

VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA. 
VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

: SIN    Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Barrio: EL CORTIJO Calle: AV. DE LOS SHYRIS Núme: 
Intersección: SECUNDARIA Referencia: FRENTE A LA HACIENDA EL CORTIJO Oficina: PB Kilómetro: 5 1/2 Telefono Traba 
022337732 Telefono Trabajo 022335687 Emall: ajalvareziAcorporaciongpf.com 

Notari hi taria Septuagésima Primera Del Cantón Quito das je Pravia et ol mumaral Sel. 18 da la CCPIA(s) que anteceden) sento(s) que en Ul ante MONA tofofs)      
   

  

      J/ María Elena Altamir? NOTARIA 71 "| 

¡Sco: 
$034933 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: ACQUINGA Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 12/01/2017 15:42:39 

Página 2 de 2
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laría Elena Altamira
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

MOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN Quito 
cnt aan la Ogéottad právtata 20 al metal delia 

dela Lay Nstariar DOY EE que la COPIA!) que antecedeln) 
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aurooma 02 Al 
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NOTARIA 71  
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PICHINCHA. PROVINCIA 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

Otorgada por: 

A favor de: 

El 

Parroquia: 

Cuantía: 

Quito. a   

De la Escritur: 

COPIA CERTIFICADA 

a de: 

    

42% UTRERAS DE VILLAMAR 

SRTA. GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

Avalúo.   
  

  

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce Garcia 
Tel 9501-1009 /25891-017 + Fax: 2501-103 
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2018-17-01-NOTARIA 01-P-04171 

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SRA. 

INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR 

A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

N.O. 

ESCRITURA NUMERO P-04171--. E   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del ador, hoy día Jueves DIECINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO sra DIECIOCHO; ante mí Doctor JORGE MACHADO 

"CEVALLOS/ NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO; 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura, la señora INÉS 

THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR, por sus propios derechos, 

a quien para efectos del presente instrumento se la podrá 

denominar la Mandante; y, por otra, la ingeniera GINA LUCÍA 

VILLAMAR UTRERAS, por sus propios derechos, a quien para 

efectos de este instrumento se la podrá llamar la Mandataria.- 

   la segunda, domiciliadas en esta ciudad de Quitg 

calles: Vía Láctea, urbanización la Vieja Hacienda,
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     “de cualquier propiedad mueble o inmueble, de valores p 

y ¿fiduciarios de toda clase, inclusive acciones, participaciones, 
z da nod 
e > E z 
a PE Seédulas, bonos, derechos fiduciarios, etcétera, 

Ria pro 
é establecimiento de gravámenes en bienes actuales o futuros 

7  Expresamente la Mandataria queda facultada para, de asi 

juzgarlo conveniente, sean los descendientes de la Mandante,    

     
incluida ella, quiengs adquieran los bienes de los cuales la 

Mandante es o llegue a ser propietaria, c) Contraer 

obligaciones y /adquirir derechos, convenir condiciones y 

  

precios en los contratos, recibir o pagar los valores que se 

1% acordarey abrir y cerrar cuentas bancarias, girar cheques, 
je 

girapÓ endosar pagarés, obtener tarjetas de crédito y pagar 

  

los valores respectivos; comprometerse mediante avales u 

ló otras garantias, d) Intervenir como actora o demandada, en 

17 nombre y representación de la Mandante, en toda clase de 

18 juicios, teniendo inclusive las facultades señaladas en el 

19 artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

20. de la República del Ecuador, e) Intervenir en todos los 

21. asuntos relativos a la sucesión del cónyuge de la Mandante, 

2 ingeniero Galo Enrique Villamar Villafuerte, particularmente 

23 pero sin limitarse a ello, en la posesión efectiva y partición de 

24 los bienes, f) Contratar toda clase de servicios profesionales, 

25 como contadores, auditores, abogados, 

23 h1- El Servicio de Rentas Internas (SRI), 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (    
     

expresamente el mandato que se le confiere por 

2 instrumento.- Usted, señor Notario se servirá agregar las 
¿PRIUS y, . . 

2 3 “cláusulas de ley para el perfeccionamiento de esta escritura.- 

    

M
A
 

lS 

NA PHASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con 
Y, 
Pe Ss habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

Ra pr 

N 
0
 

* 

pública con todo el valor legal y que las comparecientes 

7 aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está    

   
firmada por la el Abogado Sebastián Córdova Neira, con 

matricula profesional número diecisiete-dos mil doce- 

treinta y ocho, del Foro de Abogados de Pichincha - Para 

mM la celebración de la presente escritura se observaron los 

LR. preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida 

15 que les fue a las comparecientes por mí el Notario, se 

li ratifican y firman juntamente conmigo, en unidad de acto 
/ 

15 quedando incorporada en j protocolo de esta Notaría, DE 
a Y 

16 TODOLO CUAL DOY FE.- 
| 

o A 7 

/ 
e 

dur el 
20 f) SRA. INÉS THALÍA UTRERAS DE VILLAMAR 
a colita) 

    

3 Birras MA q. 

£) SRTA. GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS 
TN 

  



    

      

   

    

  

LE9DEEDOZE Yon 
4 E    

SOMSIMOO HET ce 
PC RGIOVEODO 05 ¿Otto 

$ VASTO



* Dirección Genortde RegistrolCivil, 
IZ A A ” 

50 
        

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700336637 

Nombres del ciudadano: UTRERAS EICHLER INES THALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1930 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

» Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

J Estado Civil: CASADO 

Ñ cényige: VILLAMAR GALO ENRIQUE RENE 

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1954 

Nombres del padre: UTRERAS MANUEL 

Nombres de la madre: EICHLER MARGARITA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2013 

1ación certii 
fr NARCISA     

Na cado 182 139 21 

A        

  

      "y Cegulación
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

rr sy, Se otorgó ante mi y en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 

DA PODER GENERAL, QUE OTORGA LA SRA. INÉS THALÍA 
A —— Y 

OS UTRERAS DE VILLAMAR, A FAVOR DE SU HIJA SRTA. 

GINA LUCÍA VILLAMAR UTRERAS, firmada y sellada en 

Quito, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos 

   

    

   

mil dieciocho.       
L 20d ecc! 

DR. JARGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO PEL CANTÓN 

Es compulsa de la copia certificada que 
engEAS — foja(s) me fue presentada.- 
Quito, a 03 AGD. 2913 

  

   DRA. JUELINE VASO ASTEGUI 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO



CIS 
Ú A



Quito, 31 de julio de 2018 

Señor: 

Luis Enrique Coloma Escobar 

Presidente Ejecutivo 

ABEFARM S.A. ABF 
Ciudad.- 

Señor Presidente Ejecutivo: 

Para los fines legales del caso, informo a usted sobre la siguiente transferencia realizada en 

el paquete accionario de la compañía ABEFARM S.A. ABRF. Esta transferencia se encuentra 

sustentada mediante escritura pública de compraventa de acciones, celebrada ante la 

Notaría 71 del cantón Quito, 

CEDENTE: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

C.C. 170383865-4 

Representado por su Apoderada General 

ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ 

C.C. 171350945-1 

CESIONARIO: PROVEFARMA S.A. 

RUC. 1791050665001 

Representada por su Presidente Ejecutivo 

Ing. Luis Enrique Coloma Escobar 

C.C. 170527826-3 

No. de Acciones Valor Nominal Total 

2 USD 1,00 USD 2,00 

En tal virtud, usted se servirá tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, y emitir nuevos títulos de acuerdo a las 

transferencias descritas, según corresponda. 

Se acompaña al presente documento, en calidad de documentos habilitantes, las copias de 

las escrituras públicas de compraventa de acciones y del poder general otorgado por el
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Dra. María Elena Altami AE NOTARIAT ra. María Elena Altamirano 
Septuagésima Primera 

Cantón Quito 

  

SEGUNDA 

COMPRAVENTA DE ACCIONES 

PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. 

FARCOMED Y PROVEFARMA S.A. 

02 de Agosto del 2018 

$ 13.811,98





DN 
Factura: 001-001-000023874 20181701071P02031 

  

   NOTARIO(A) MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

EXTRACTO 

[Escrñtura No JR OTE T7OTO71POZOS1 ] 

ACTO O CONTRATO: 
ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA DETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATALOGO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE AGOSTO DEL 2018, (18:58) 

OTORGANTES 
EEE OTORGADO POR MER E AZ 

No; Tipo Documento de Persona | Nombres/Razón social Pt Táerticad | Iontificaió [Nacionalidad Calidad Persona que lo representa 

VILLAMAR UTRERAS PEDRO |REPRESENTAD ECUATORIA JAPODERADO(A) — [ANDREA GABRIELA 
Natural lose [O POR hon 1709638654 | ya [GENERAL VILLAMAR ORDOÑEZ 

A FAVOR DEIS 3 
Tipo Documento de Nos Persona | — Nombres/Razón social A Táeridad | ldetlicaió [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Furaica. [FARMACIAS Y COMISARIATOS [REPRESENTAD | yo 17907103190 | ECUATORIA [PRESIDENTE TUIS ENRIQUE COLOMA 
DE MEDICINAS S.A. FARCOMED JO POR 01 NA EJECUTIVO ESCOBAR 

ps REPRESENTAD 17010505050 | ECUATORIA [PRESIDENTE LUIS ENRIQUE COLOMA 
eriacó  [PROVEFARMA SA. OPOR RUC 01 NA EJECUTIVO ESCOBAR 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón luz Parroquia 

PICHINCHA QUITO 'ALANGASI ]| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [COMPRAVENTA DE ACCIONES | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1981.98     
  
  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N' [20181701071P02031 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |2DE AGOSTO DEL 2018, (18:56) 
OTORGA: INOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
OBSERVACIÓN: 

  

    NOTARIO(A) lO PALACIOS 

NOTARÍA SEPTÍAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO





    TD, 
O/Y NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 

  

  

Septuagésima Primera NOTARIA 
Cantón Quito 

y o18 ] [17 ] [o1 ] [71 ] [Pozo31 ] 
"AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

2 ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

3 QUE OTORGA: 

4 PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS 

5 AFAVOR: 

6 FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED Y PROVEFARMA 

7 S.A. 

8 CUANTIA: $ 13.811,98 

9 Di 2 copias 

10 8:8:8: C.C.M. 88:82 

11  Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

12 hoy día DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA MARÍA 

13 ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL 

14 CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

15 celebración de la presente escritura por una parte el señor PEDRO JOSÉ 

16  VILLAMAR UTRERAS, legalmente representado por la señora Andrea Gabriela 

17 — Villamar Ordóñez, en su calidad de Apoderada General, según poder general que 

18 se adjunta como documento habilitante. La compareciente es de estado civil 

19 casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Urbanización 

20 El Condado, calle B y calle H esquina, O e cinco guión uno tres tres (Oe5-133), 

21 teléfono número cero nueve ocho ocho uno cuatro ocho cuatro uno nueve 

22 (0988148419), correo electrónico gabyvillamarGgmail.com, para efectos del 

23 presente contrato se le considerará como “EL VENDEDOR”; y, por otra parte las 

24 compañías FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED y 

25  PROVEFARMA S.A., debidamente representadas por su Presidente Ejecutivo y 

26 como tal Representante Legal, el Ingeniero Luis Enrique Coloma Escobar, según 

27 nombramientos que se adjuntan como documentos habilitantes, para efectos del 

28 presente contrato se les considerará como LAS COMPRADORAS.
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%Q SN OTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
Septuagésima Primera NOTARIA 

la 

Cantón Quito 

3 teléfono: dos tres ocho dos nueve ocho cero cero y correo deco 

     
   

     
1 cantón Rumiñahui, en la Avenida Shyris, kilómetro cinco y medio, vía Amag 

2 sector el Cortijo, de tránsito en esta ciudad de Quito, Distrito Metropoli 

4  lecolomaeGcorporaciongpf.com. Los comparecientes son de nacionalidad 

5 ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, plenamente capaces y 

6 hábiles en derecho para contratar y obligarse, quienes solicitan que se realice la 

7 presente escritura pública de compraventa de acciones, al tenor de las siguientes 

8 — cláusulas. PRIMERA.- ANTECEDENTES: UNO.- Ante el fallecimiento del 

9 ingeniero Galo Enrique René Villamar Villafuerte, quedaron como sus legítimos 

10 herederos sus hijos Gina Lucía, María Fernanda y Pedro José Villamar Utreras, 

11 según consta del acta notarial de posesión efectiva otorgada ante la Notaría 

12 Trigésima Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela Cadena Loza, el día 

13 nueve de mayo de dos mil dieciocho, debidamente inscrita en el Registro de la 

14 Propiedad del cantón Quito, el día veinte y dos de mayo de dos mil dieciocho, y en 

15 el Registro Mercantil del cantón Quito, el día veinte y tres de mayo de dos mil 

16 dieciocho, por lo tanto, les corresponde el cincuenta por ciento (50%) de los 

17 — derechos y bienes de su difunto padre Galo Enrique René Villamar Villafuerte. 

18  DOS.- Mediante escritura pública de fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, 

19 — otorgada ante la señora Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, doctora 

20 María Gabriela Cadena Loza, los herederos MARÍA FERNANDA, GINA LUCÍA y 

21  PEDROJOSÉ VILLAMAR UTRERAS, decidieron adjudicar a favor del señor PEDRO 

22 JOSÉ VILLAMAR UTRERAS, el cincuenta por ciento (50%) de acciones de 

23 propiedad del causante señor GALO ENRIQUE RENÉ VILLAMAR VILLAFUERTE, 

24 que tenía en las compañías FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. 

25  FARCOMED, ECONOFARM S.A., PROVEFARMA S.A., TIECONE S.A., ABEFARM S.A. 

26  ABF, INMOBILIARIA TERRAPLAZA S.A., FARMALIADAS S.A., FARMAGESTION S.A. 

27  TRES.- La señora Andrea Gabriela Villamar Ordóñez, en su calidad de Apoderada 

28 General del señor Pedro José Villamar Utreras, ha decidido vender libre y
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%Q NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano Septuagésima Primera NOTARIA 

Cantón Quito 

1 libre y voluntariamente, las acciones antes detalladas, a favor de las compg3 

2 FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED y PROVEFA! 

3 S.A, representado en el acto por su Presidente Ejecutivo, ingeniero Luis Enrique 

4 Coloma Escobar. EL VENDEDOR indica además que la presente venta no afecta a 

5 la economía del Mandante señor Pedro José Villamar Utreras. TERCERA.- 

6 ACEPTACIÓN DE LA COMPRAVENTA Y NOTIFICACIÓN: Las compañías 

7 FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOMED y PROVEFARMA 

8 — S.A, representado en el acto por su Presidente Ejecutivo, ingeniero Luis Enrique 

9 Coloma Escobar, libre y voluntariamente hace expresa la aceptación de esta 

10 compraventa. EL VENDEDOR se da por notificada con la presente aceptación. 

11  CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente compra venta de acciones es 

12 TRECE MIL OCHOCIENTOS ONCE DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 

13 (USD $13.811,98). QUINTA.- SANEAMIENTO: Las acciones detalladas en la 

14 — cláusula primera de esta escritura pública, se hallan libres de gravamen y 

15 limitaciones de dominio, conforme a los Libros Sociales de cada compañía. 

16  SEXTA.- GASTOS: Los gastos que demande la celebración de esta escritura 

17 — pública de compraventa de acciones, serán asumidos por LAS COMPRADORAS. 

18  SÉPTIMA.- DOMICILIO Y CONTROVERSIAS: Para efectos que se deriven de este 

19 contrato, las partes fijan como domicilio la ciudad de Quito. En caso de existir 

20 controversias o diferencias derivadas relativas a la ejecución de este contrato, 

21 que no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y 

22 domicilio y se someten a los jueces y al trámite competente en la ciudad de Quito. 

23 Usted señora Notaria sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

24 perfecta validez de la presente escritura”. Hasta aquí, la minuta que queda 

25 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

26 Paúl Reyes Zamora, Profesional con matrícula número catorce mil seiscientos 

27 siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento 

28 dela presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere;
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Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

Pc 
IMERA 

De: ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

Otorgado Por: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y MÓNICA 
MAGDALENA ORDOÑEZ BACA 

A Favor De: ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ 

El: 13 DE JULIO DEL 2018 

Parroquia: 

Cuantia: INDETERMINADA 

QUITO, 13 DE JULIO DEL 2018 

    
Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 

correo electronico: notaria8Bnotariaauito.com
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Factura: 002-001-000034345 20181701032P02154 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona | — Nombros/Razón social Tipo interviniente pri idemtitcación [Nacionalidad|— Calidad 

VILLAMAR UTRERAS PEDRO [POR SUS PROPIOS Natural | LOSE 

natural AGDALENA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Nara BREA 

UBICACIÓN 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

ESCRITURA N*: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
OTORGA; 
OBSERVA! 

ORDOÑEZ BACA MONICA FOR SUS PROPIOS CÉDULA 

VILLAMAR ORDOÑEZ ANDREA [POR SUS PROPIOS 

    
      

IAN AN 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

2018 1701032P02154 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

13 DE JULIO DEL 2018, (14:24) 

OTORGADO POR 
Documento de Persona qu lo 

representa 
ECUATORIA DERECHOS CÉDULA 3 MANDANTE 

1705850840 ECUATORIA 10% MANDANTE DERECHOS 

AFAVOR DE 
Documento de No. ; Persona que enicad Identificación | Nacionalidad] Calidad pa 

ECUATORIA [MANDATARIO 
NA CÉDULA 1713509451 ls DERECHOS 

Provincia Cantón. Parroquia 
INAQUITO 

INDETERMINADA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

20181701032P 02154 
13 DE JULIO DEL 2018. (14:24) 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

         
   

NOTARIO(A) 

  

SABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SGU) é
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DRA. GABRIELA CA; 
QUEO - 

  

CUATRO CERO (1705850640), CASADOS ENTRE SÍ, CADA UNO POR SUS // 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE SU y 

SOCIEDAD CONYUGAL, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO EN 

CALLE LOS URALES NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO [+ 124), URB RANCHO 

SAN FRANCISCO; TELÉFONO: DOS OCHO OCHO NUEVE TRES CERO 

OCHO (2889308); CORREO ELECTRÓNICO: PJVILLAMAROGMAIL.COM:; Y 

LA SEÑORA ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, PORTADORA DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO TRES CINCO CERO NUEVE 

CUATRO CINCO UNO (1713509451), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, CUYOS DATOS DE CONTACTO SON: DIRECCIÓN: URB. El 

CONDADO CALLE B Y CALLE H ESQUINA O E CINCO GUION CIENTO 

TREINTA Y TRES (O ES-133); TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO OCHO UNO 

CUATRO OCHO CUATRO UNO NUEVE [0988148419]: CORREO 

ELECTRÓNICO: GABYVILLAMAROGMAIL.COM. LOS COMPARECIENTES 

SON DENACIONALIDAD ECUATORIANA, DE PROFESIÓN INGENIERO CIVIL, 

QUEHACERES DOMÉSTICOS Y ESTUDIANTE, RESPECTIVAMENTE, MAYORES 

DE EDAD, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN 

AGREGADAS; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉTRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

(1713509451), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CUYOS 

DATOS DE CONTACTO SON: DIRECCION: URB. EL CONDADO CALLE B Y 

CALLE H ESQUINA O E CINCO GUION CIENTO TREINTA Y TRES [O E5-133); 

TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO OCHO UNO CUATRO OCHO CUATRO 

UNO NUEVE (0988148419): CORREO ELECTRÓNICO: 

GABYVILLAMARSGMAILCOM, A QUIEN EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ LA APODERADA PARA QUE LOS REPRESENTE EN TODOS 

LOS ASUNTOS, NEGOCIOS, ACTOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Y JUDICIALES QUE TENGAN PENDIENTES O LES OCURRA EN LO SUCESIVO, 

DE CUALQUIER CLASE O NATURALEZA QUE SEAN Y EN LOS QUE TENGAN 

INTERÉS, REPRESENTACIÓN, PARTE O DOMINIO, ANTE TODA PERSONA 

NATURAL O JURÍDICA, ASOCIACIONES, COMUNIDADES, ORGANISMOS Y 

AUTORIDADES DE TODA ÍNDOLE. LOS MANDANTES AUTORIZAN A LA 

APODERADA A REALIZAR EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN LOS 

SIGUIENTES ACTOS: DOS PUNTO UNO: ACTOS DE ADMINISTRACIÓN: LA 

APODERADA, TENDRÁ LA ADMINISTRACIÓN GENERAL Y ESPECIAL DE 

TODOS LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LOS MANDANTES, PUDIENDO 

REAUZAR TODA CLASE DE ACTUACIONES Y GESTIONES, EFECTUAR 

DECLARACIONES, PRESENTAR DOCUMENTOS Y TODO OTRO 

ANTECEDENTE QUE PROCEDIBRE. CELEBRAR CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO DE BIENES RAÍCES O MUEBLES EN CALIDAD DE 

ARRENDADOR O ARRENDATARIO, COBRAR Y PERCIBIR LAS RENTAS, 

ENTREGAR EL BIEN ARRENDADO, MODIFICAR DICHOS CONTRATOS O 

PONERLE TÉRMINO POR DESAHUCIO, RESOLUCIÓN, RESCISIÓN O 

CUALQUIERA OTRA CAUSA Y, EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS 

QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE, TIENDAN A LA CONSERVACIÓN, 

REPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE TODOS SUS BIENES. PARA ESTOS 

EFECTOS PODRÁ LA APODERADA, A NOMBRE DE LOS MANDANTES, 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

DELEGACIONES Y REASUMIRLOS EN LOS CASOS QUE ESTIMARE 

CONVENIENTE, CONSTITUIR SERVIDUMBRES ACTIVAS Y PASIVAS, 

CONSTITUIR PRENDAS HIPOTECAS Y ANTICRESIS CUALESQUIERA OTRAS 

CAUCIONES CON O SIN CLÁUSULA DE GARANTÍA GENERAL, PARA 

CAUCIONAR OBLIGACIONES SOCIALES O PERSONALES DE LOS 

MANDANTES Y ALZARLAS Y CANCELARLAS, CELEBRAR CONTRATOS DE 

TRABAJO Y TERMINARLOS, DE SEGURO, CUENTA CORRIENTE, DEPÓSITO, 

COMODATO, TRANSACCIÓN Y, EN GENERAL, EJECUTAR Y CELEBRAR 

TODO ACTO, CONTRATO O CONVENCIÓN, NOMINADO O 

INNOMINADO, POR INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS Y CON 

FACULTADES PARA CONVENIR TODAS Y CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS Y 

PARA EJECUTAR TODAS LAS ACCIONES Y DERECHOS QUE DE ELLOS 

EMANEN. PODRÁ REALIZAR TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS EN EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (JESS), EN EL BANCO DEL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (BIESS) REFERENTE A 

LEVANTAMIENTOS DE HIPOTECAS, TRÁMITES DE CRÉDITOS, Y CUALQUIER 

OTRA GESTIÓN QUE REQUIERAN LOS MANDANTES, EN EL IESS, BIESS Y 

CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN FINANCIERA O CREDITICIA PÚBLICA O 

PRIVADA. PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES MUNICIPALES 

NECESARIOS EN RELACIÓN A LOS BIENES DE LOS MANDANTES SEA POR 

COMPRAVENTA, DONACIONES, CESIÓN DE DERECHOS, EN GENERAL 

TRANSFERENCIAS DE DOMINIO, PARA LO CUAL ESTÁ AUTORIZADO PARA 

ARMAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS MANDANTES, 

FORMULARIOS, SOLICITUDES, Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 

TENDIENTE A ESTA TRAMITACIÓN, SOLICITAR PERMISOS DE 

CONSTRUCCIÓN, APROBACIÓN DE PLANOS MUNICIPALES, Y CUALQUIER 

OTRO TRÁMITE LEGAL MUNICIPAL QUE SE REQUIERA. PODRÁ COBRAR Y 

PERCIBIR TODAS LAS SUMAS DE DINERO, COMO CHEQUES, LETRAS DE 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUO - ECUADOR 2 
PS 

PRÉSTAMOS; RENEGOCIAR DEUDAS Y PRÉSTAMOS BANCARIOS, TOMA ds 

CANCELAR, REMRAR, Y ENDOSAR DEPOSITOS A PLAZO, A LA VISTA Oy 

CONDICIONALES; SOLICITAR LA EMISIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO, " 

DÉBITO EN CUALQUIER INSTITUCIÓN FINANCIERA O CREDITICIA, SEA 

PÚBLICA O PRIVADA, ACTUALIZAR ESTAS TARJETAS Y REALIZAR CUALQUIER 

ACTO NECESARIO PARA EL MANEJO DE DICHAS TARJETAS DE DÉBITO O 

CRÉDITO. EN El CUMPLIMIENTO DE ESTE ENCARGO, LA APODERADA SE 

ENTENDERÁ ENVESTIDA DE TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE FUEREN 

NECESARIAS PARA REALIZAR TODO TRÁMITE O CONVENIR TODO 

ACUERDO O NEGOCIO, DE CUALQUIER NATURALEZA ESPECIFICADA O 

NO EN ESTA ESCRITURA PÚBLICA, Y AUNQUE SE REQUIERA MENCIÓN 

ESPECIAL, PUDIENDO AL RESPECTO, SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS O 

REGISTROS QUE FUEREN PROCEDENTES. DOS PUNTO CUATRO: EN EL 

ORDEN JUDICIAL: PODRÁ INICIAR Y ENTABLAR ACCIONES Y DEMANDAS 

CIVILES O ADMINISTRATIVAS ANTE TRIBUNALES ORDINARIOS, ESPECIALES Y 

ARBITRALES Y CONTESTAR Y DEFENDERLOS DELAS QUE SE ENTABLAREN EN 

SU CONTRA, ENTENDIÉNDOSE INVESTIDO Y PUDIENDO CONFERIR A LOS 

ABOGADOS Y PROCURADORES QUE LA PATROCINEN Y REPRESENTEN, LAS 

FACULTADES DE DESISTIRSE EN PRIMERA INSTANCIA DE LA ACCIÓN 

DEDUCIDA, ACEPTAR LA DEMANDA CONTRARIA CON O SIN PREVIO 

EMPLAZAMIENTO PERSONAL DE LOS  MANDANTES; ABSOLVER 

POSICIONES, RENUNCIAR LOS RECURSOS O LOS TÉRMINOS LEGALES, 

TRANSIGIR, COMPROMETER, OTORGAR A LOS ÁRBITROS FACULTADES DE 

ARBITRADORES, APROBAR CONVENIOS. EN EL DESEMPEÑO DE ESTE 

MANDATO, LA APODERADA, PODRÁ PRESENTARSE EN TODOS LOS 

JUICIOS O GESTIONES JUDICIALES EN QUE TENGAN INTERÉS LOS 

MANDANTES O LOS TUVIEREN EN LO SUCESIVO, ANTE EL TRIBUNAL DEL 

ORDEN JUDICIAL, DE COMPROMISO O ADMINISTRATIVO, Y EN JUICIO DE 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUEO - ECUADOR 

INSTITUCIONES DE TRÁNSITO PERTINENTES Y REALIZAR LOS TRÁMITES /: 

NECESARIOS PARA REGISTRAR VEHICULOS A NOMBRE DE LOS 

MANDANTES Y REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE CON REFERENCIA A LOS 

VEHÍCULOS DE LOS MANDANTES, PUDIENDO INCLUSO COMPRAR Y 

VENDER VEHÍCULOS DE LOS MANDANTES, SUSCRIBIENDO CONTRATOS DE 

COMPRAVENTA, RECONOCIENDO FIRMAS ANTE CUALQUIER NOTARIO, Y 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN ANTE LA AGENCIA 

NACIONAL DE TRÁNSITO, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, AGENCIA 

METROPOLITANA DE TRÁNSITO Y CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN PÚBLICA 

O PRIVADA QUE SE REQUIERA; B) PODRÁ LA APODERADA REPRESENTAR 

A LOS MANDANTES ANTE EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, QUEDANDO 

  

FACULTADA PARA ACTUALIZAR, SOLICITAR Y TRAMITAR, RESPECTO DE LA 

INFORMACIÓN DE LOS MANDANTES Y DE CUALQUIER OBLIGACIÓN QUE 

TUVIERAN ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN CALIDAD DE SUJETO 

PASIVO DE DIFERENTES IMPUESTOS, TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS Y 

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS 

REQUERIMIENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, DE DICHA INSTITUCIÓN, 

QUEDANDO FACULTADA INCLUSO A SOLICITAR CLAVES DE SISTEMA ANTE 

El SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DEL ECUADOR; C) PODRÁ LA 

APODERADA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES MUNICIPALES, ANTE 

CUALQUIER MUNICIPIO, REFERENTE A LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DE LOS 

MANDANTES, SEA POR COMPRA Y VENTA, POR RECLAMOS 

ADMINISTRATIVOS O POR CUALQUIER OTRO TRÁMITE QUE SE REFIERA A 

LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DELOS MANDANTES; Y, EN GENERAL PODRÁ 

LA APODERADA, REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE QUE REQUIERA DE SU 

PRESENCIA ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN EL ECUADOR, SEA 

EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS O QUIEN HICIERE SUS VECES; D) PODRÁ 

LA APODERADA CELEBRAR CUALQUIER CONTRATO DE COMPRAVENTA 

-1U-
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA / 
QUITO - ECUADOR / 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESTA ESCRITURA. TERCERA: ACEPTACIÓN. -N 

LA APODERADA, SEÑORA ANDREA GABRIELA VILLAMAR UTRERAS, 

DECLARA A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, QUE ACEPTA EL PODER 

ESPECIAL OTORGADO A SU FAVOR. CUARTA: DECLARACIÓN DE DATOS.- 

LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE SUS DATOS DE CONTACTO SON 

LOS SIGUIENTES: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS PORTADOR DE LA 

CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO TRES OCHO TRES 

OCHO SEIS CINCO CUATRO (1703838654), Y LA SEÑORA MÓNICA 

MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO CINCO OCHO CINCO CERO SEIS 

CUATRO CERO (1705850640), CASADOS ENTRE SÍ, DOMICIUADOS EN LA 

CIUDAD DE QUITO EN CALLE LOS URALES % 124, URB, RANCHO SAN 

FRANCISCO; TELÉFONO: DOS OCHO OCHO NUEVE TRES CERO OCHO 

[2889308]; CORREO ELECTRÓNICO: PJVILLAMAROGMAIL.COM. LA 

COMPARECIENTE, ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ, DECLARA 

  

QUE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO 

TRES CINCO CERO NUEVE CUATRO CINCO UNO (1713509451), POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CUYOS DATOS DE CONTACTO SON: 

DIRECCIÓN: URB. EL CONDADO CALLE B Y CALLE H ESQUINA O E CINCO 

GUION CIENTO TREINTA Y TRES [O ES-133): TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO 

OCHO UNO CUATRO OCHO CUATRO UNO NUEVE (0988148419): 

CORREO ELECTRÓNICO: GABYVILLAMAROGMAIL.COM. USTED SEÑORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, El COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA 

-12-
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mA LA 1 Eno 

      

    SUPERIOR JNG.CIVIL 
3 7 LOS Y Pe Ds ral 
$ «== VILLAMAR GALO 

A A RD 
CIUDADANÍA 70383865-4 UTRERAS INES 

ARE cc cs 2 etmes E 
¡LLAMAR UTRERAS 

PEDRO ose a 2012-03-08 
Tena FA De ENIMAL 

CHINA 2024-03-08 e A 

  

       
. 1959-07-09 IDECUI1703838654<<<<<<<<ec<<<<<< 

's ECUATORIANA . 590709M24030BECU<<<<<<<<<<<<<< 

CALADO: Y E VILLAMAR<UTRERAS<<PEDRO<JOSE<< 

EZ BACA 
MONICA MAGDALENA 

  

REPUBLICA CEL ECUADOA, HO MACONAL 
  

= 2 REFERENDUM A A 
Cam er JESNOA CERTIFICADO PROVISIONAL — aunar 

O AT PICHINCHA 

iS 

FECHA: . No: D0122¿4S < o + 

Ceniifico que la (el) ciudadana (o) 

Ponadoraíor) de la cédula de ciudadanía No.: 

Se le extende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el cenificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en ei Código de la Democracia, por nc haber sutragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos dei proceso eleccionario. 

Azor —e 

1 SECRETARIO (Aj DÉ LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
         

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

) 
/ 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADREE 
ORDOÑEZ ERNESTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BACA GLORIA" 
LUGAR Y FECHA DE peo 
QUITO 
2015-04-18 
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DRA. GABRIELA CADENA JORA 

QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL OTORGADA POR PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y 

MÓNICA MAGDALENA ORDOÑEZ BACA A FAVOR DE ANDREA 

GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ. - Debidamente sellada y firmada en 

Quito, a trece (13) de julio del año dos mil dieciocho. - 

  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CA 
serdo con la 'acultad prevista en al ni 

Votarlal DOY PE que al 
EhcCUÍA dea cop ¡eran al E 

  

       

5   

 



£-978L290L1 "9'9 
480953 euojoy anbiu3 sin7 "Bul 

PFIF ZA] 
210% ep oJaua ep 9 "AA OIMO 

*epaoaque enb oquajueJquuou ap ejou e] ap ueysuo9 anb soulus9) so] ua 

"INODSVS "VS SYNIDIO3N 30 SOLVISVSINOO A SVIOVIWWVYI Puedwoo e] ep OAILNDIPA 
3.1.N301838id *p obseo [a opeldase ay eyos] e1sa ua anb eruejsuos ole :NOIOVLAZJIOV 40 VLON 

S£699p6LL) "99 

DOH-OV euejoras 
7e/( P19189 Y19qez/13 tospuy “Bqy 

AÑ ALO > 

IRIS 
*9]USWeJua]y 

“obeo ¡ep U9roe1dase ej ernald ojuaueJquuou 9159 ap uOIOdiosur e] sauodsip pJias as 

“YLOZ I8P eJquuatolp ap 8L 19 
Inyeyluny U9JUe 9 [ap ¡nueoJa]y osI6ay ¡a azue ezuosul a “pLOz ¡ep oruni ep 01 [e "mBaysejen zenbsepA 

euanboer “e1g “ONO Upueg [ep esaoJal PuBlON e] ajue epelqejeo eoqod elmpuose ajyuelpatu 
SOPeuojas VOJANJ SOINJE]SS SOT “ONO LOQUE) [Sp [nueosayy onsibay [a ajue “LLOZ oue [ap asquiandas 

ep 61 la 'epensibe ejuswepigep any eumpuose eÁno “ejuedwoo el ap ¡eos ommejsa Jep eunojas 

A ozejd ep ebouold ej pzJuuajos es *sojeaRg epjeun]| adije4 g “omo UQUEO jep oJuImO owIsphia 

OYBJON 19 ajue 1LOZ OLE [ap ¡Lqe ap y [a epergajao BolJand eJniuoso ajueIpajy *'S00Z [SP OZIB ap L 19 
ejuosu| a 'eparog olfey “1g 'owundas oLuisag opejou ja ajue 'S0OZ Jap oJua ap ¿z 18 sOJmeIs3 so| 
LOJBULJOJOJ OS 'UQISM] JOH “SEL OWOL *¿ZZ| oJaunu [a ofeq "oye ows:iw asa ep oÁew ap pl ja ¡nueoay 

o si6ay ¡a ua eyuosul a yQ0Z 19p JUqe ap z Ja 'sebren eporog olbiLuay YO “ONO UQUEO fap ovndes 

oLIo9g O0!qnd OLBJON JOUaS [a od epezuome eoliqnd empuosa ej ua uejsuoo sejeloos someJs3 
SO] "941 OWOL '9001 osauwnu ja oleg 'oye owWSIL jap ojsoBe ep y, elp fa “upueg owsitu ajsa ep 
IpUeaJay OsI6ay [a ua eJuosul a gg61 ap ornf ap g1 erp ja “ese] voBuysem ablor “Ya “oO upueo 

lep oundas OJeJON JOyes [a Jod epezuome eolqod elmposa ejueipaw pÁmnsuoo as ejuediuo) e7 

“soyuswe¡Say sns Á sejueduwoo ap Á37 e] ua oo» Ise “oAeJo0 ouu1Dap ojnoJue 

(8 ua sepeoloadse sauo¡9uny sel Jiiduino epuodsanos a] *sejeidog so)me1s3 so] uo» pepjuvojuos eg 

“oJUa/WIBJquuOu e]se ap uproduosul ap eyoay el ap ¡pued e sopejuoo 

“SONY $00 ap opovad la Jod “ejuedwog el sp OAILMO3PMA ALN3CISIVA SP SeUOJDUN, sel ua 
pajsf) e JeA0u3J ap Oya¡oe ja OA] “¿LOZ ap OJaua ap y BIp ja oqeo e epena]] UOIsas Ua 'GINODYVÍ 

“VS SVNIDIO3N 30 SOLVIVVSINOO A SVIOVINWVA PIyeduoo e] ap seysiuolooy ap ¡esisnun 
Á eueupjoe11x3 ¡elguag ejunf e] anb ojuanuroouos ns e sauod awajduno 'ajuasald e] ap Opa JOd 

¡UPIDRJSPISUOO LU SQ 

- “9JUASIIA 

Jeqo9s3 eulo¡o9 anbjuu3 sin7 

o19]uaBu] 

210Z Sp osaua ep 9 “IO OMO



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI    

Fl FARMACIAS Y OMISARIATOS DE: MEDICINAS S.A. ¡FARCOMED, designado para un período 
estatutari de DOS; (e) años, ¡conforme se desprende del Acta de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionist , de cuatro de enero: del. dos mil diez y siete, a favor del señor COLOMA 

UE, a No 

  
uagésima Primera Del Cantón 

fi provisia oy ofnuumeral 5 del At, 18 
rial, Voy fe: que la. COPIA(S) que: pe 

(som) Iguales) a altlos) doumertola) queen UNA 
dues fue(ron)prosentadots] ante mi 

  

  

  

  

Rumiñianul — AV. LUISCORDERO N' 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ, CC-RIVER MALL, LOCAL 163 SANGOLOU- ECUADOR) 
Ya (02) 3808242 - 2339523 - 2331907



89 »p | eubed” 

SGviZZ:SL L1OZ/0L/61 *PIOY Á 24994 ODVIANVS A SYNITVS/OLINO :uo/s¡tue ep 1e6n7 sLo0vossvy  :opensn 
tony 19p 407 e] op uprouody ey esod ojueameboy 6 YY Á ONY 19p A07 6 "UY 'opeImQuÍ OÓpPO 46 '1y) vonuop 

es eo ep enb ¡e58] pepingesuods.el ey oLunse onb 01.J0d "soJBpepiaa Á SOJDEXO UOS OJUBLUNDOP 8ISe uN SOpIUAJUOO SOJEP $0] anb oJepog    

   

      

  

SNE Sr 21N3ANSISANOO 130 VW8I4 

q E E CA O 
> 

| 1308) 2orcos 
ener Le 1 'WVHONIHOId 16 VNOZA ¿NOID91OSIVNF 

INE! Í pel 1e 100 19p ¿SOOVYLSIDIYV SOLN3INIDITBVISI 30 4 
  AZ 

ALIOP 2008 10P ooUoRT Op O10/d0 LEDS %0 OP OIUOOJ1P PJUE] UO9 SEJUOA SNS O/Á VAÍ OP %0 PJUL) VOD OJUOWEDUN SOINOS OIS9d O SoUOIQ 
soysuen "popdlaoiueo Jenog u OPEÉNDO oNuorsuo OS OU Oporo Á aIdusols JENSONOS EIDUENA OP OSINUOSO/D UNIDOS VA! 0D SOUORRIOPOp ENS onb Oplonsoy 

“¡ENSUDU CI0UCU DP SCPEJLOSOJA J05"UYI0GOP YA] Op SOUOJ0EJE¡D0p sns Á (3514) OPcoynduys 
VOWISpy le 05195008 LPIpod OU 'UPIDUALO) OP SOJUODE LO OSOPUQILIAVOD “PEpIIEIUOO JUA0]| U SOPEÓIGO UGISO 0UIOIU] OUEINQUL VOWID9 0 AD 01 Op 
vOpcoNdy e sed o1U0EISO9 19 UO SOPISO/QUISO SONU SO, € Sos0U0dOs ueos sojenun so1scb Á so1soo o sojenue sosoySu "jendes oÁn soJeameu sevos/od 507 

*90'90B'US"MAA LO GIINSUOD UOIDEUJOJUY JOÁLIJ PICO "SOJIVOLUIPOIO1H SOLIOI0Y "LOPE wOJU| 
DP 0420100 "SOD!UQUODO SOLIDO 'UQIDRIOQE|OD O ELDUOISISO DP SOYIONO "PLPIErUOPIjUO Á OIE OP SOYDO/OH :SOJVOÁNQUILOS 5O| OP SOyD0J9p vos 

SOQVZIVOLON SOINOJH3A 20 OVO3IAO VA VI Y OLSINAMNI . 

YN 30 TVNSNZW NOIOV8V1930 . 

21N3N3 VI N3 S3NOI9N3138 30 NQIOVWV1930 + 

S30VQ3IDOS VLN38 Y] Y OLSANAMI 30 NOIDVUVTIJO « 

OQVOIAIIAIS IVNOIDOVSNVEL OXZNV « 

VION3ON3430 NOIOW138 OX3NV « 

10V - SOIOI43N38 O S3OVONLN "SOUNZQNNIA 30 OX3NV « 

S3YOOVELSININOV A OIJOLOZSIO 130 SOSEWZIMN “SOIDOS 'S3d1D|LYVA *SVLSINOIDOV OXANV + 

   
   

  

¿SVINVLN8IYL SINOIOVINSO 

3IVI93dS3 OMIDIWOO 

woo dbuopesodi009)Za,2Aele :1ewz3 O086Z8€Z0 “oleqesL ouojajaL OMLYODO 13 VONZIOVH V1 Y 3.1N384 :Uopeogn 
epuasajay OIO3MN A ODNIO :O9uO[14 8d “Puyo OZNODYVI “09UIP3 VISYONNIIS :UQ!9995/8]U] NI: SUAN 

SIYAHS SOT 30 “AV ¡91129 OFILYOO 13 “01488 INDIODNVS :emboned INHVNIANY :UQUEO VHONIHOId “PI0uIAoJg 

:OI4V1N8IYWL ONIDINOA 

  

"O3SV 30 A S3TVNIDIO3N 'SODILAZIVWYSVI SOLINOOSA SOYLO 30 VOAVN YOd WV VANZA 

“1VdlONIYVA VINNONO9IA AVOINALLOV 
  

  

210Z/01/64 NQIDVZITVNLOV 30 VHI23 S861/60/01 INOIDdIVOSNI "934 

SesL/80/rL ¿NOIONLLLSNOD "934 S861/80/+1 :S3OVOIALLOV OLDINI*D33 

3501 SIYO8 OIMISHINO OPNVSVN :YOQVLNO9 

3NDISN3 SIN YV8O0IS3 VWOIOD 14937 31NVIN3S3Ud3Y 

TVID34S3 :31N3ANBIWINO9 3SY19 

VO38As "IVIDUZWOI 3YEWON 

OCIMNOIYVA "V'S SVNIDIOZM 30 SOLVIYVSINOD A SVIDVAYVA “IVIDOS NOZVY 

1006101406241 :9N8 OYJMAINN 

19d Jo 12 10 AY 

S3UVA3IDOS 

SILN3ANAIALNO9 30 OSINN OYLSIDIY 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

SOCIEDADES 
Je hoce br 

NUMERO RUC: 1790710319001 

RAZON SOCIAL: FARMACIAS Y COMISARIATOS DE MEDICINAS S.A. FARCOM 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/08/1985 

NOMBRE COMERCIAL: FYBECA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL. 
VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERIA. 
VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO. 
VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO. 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Barrio: EL CORTIJO Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: S/N 
Intersección: SECUNDARIA Referencia: FRENTE A LA HACIENDA EL CORTIJO Edificio: FARCOMED Oficina: PB Kilómetro: 
CINCO Y MEDIO Telefono Trabajo: 023829800 Email: ajalvareztOcorporaciongpf.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 05/10/1985 

NOMBRE COMERCIAL: FYBECA EL BATAN FEC. CIERRE: 

Not FEC, REINICIO: taría Septuagésima Prime le Acuerdo con la ("id pr de la Ley Notarial day la quo. 
ra Del Gantón Qui mn do O 

     

A a ola A la COPIAS ato a ACTIVIDADES ECONÓMICAS: das LITO 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PERFUMERIA, UITO-DiM a 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DEASEO, 0.02 ¿AR 2018          

  

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL. 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO. 

Ira. Maria Elena Alt 
NOTARIA 77 Ino     

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
7 7 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: BATAN Calle: AV.SEIS DE DICIEMBRE Número: 4102 
Intersección: IRLANDA Referencia: FRENTE A LA PARADA DE LA ECOVIA Ofi E ES” eterono: asas 6 Telefono 
Trabajo: 023829857 de seme a darumanioa de: 

ga 0 

  

     

  

    
ca 

OS    

  

  

VICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

i-sÉ 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactas y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). 

Usuari RASS040615 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 19/10/2017 15:22:49 

“Página 2 de 68
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

  

/ PROVEFARMA SA lesi nado ra: un: periodo estatutario de DOS (2) años, conforme se 
¡desprende « d la unta: General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de cuatro de 

de lez siete, “a favor del señor COLOMA Es ¡COBAR LUIS ENRIQUE, portar de 
jula de ciud x lan N É 

        

  

    
   

  

  

            FL Notaria es Primera Del Gantón Quito > 
Í Á: De Acuerdegon la 1 d ¡de . 

a ng a 
Tue Age: =) 

Ñ          
  

  

  

Rumiñahui AV.LUIS CORDERO N* 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ, C.C. RIVER MALL, LOCAL LG3 (SANGOLQUÍ - ECUADOR) 
“Y Bum commao (02) 3808242 - 2339523 - 2331907
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791050665001 

RAZON SOCIAL: PROVEFARMA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/05/1990 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

A FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA. 
VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. 
VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia. PICHINCHA Cantón: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Barrio: EL CORTIJO Calle: AV. DE LOS SHYRIS Número: S/N 

Intersección: SECUNDARIA Referencia: FRENTE A LA HACIENDA EL CORTIJO Oficina: PB Kilómetro: 5 1/2 Telefono Trabajo: 

022337732 Telefono Trabajo: 022335687 Email: ajalvareztO corporaciongpf.com 

Notari: A a a Primera Del Cantón Quito dea Ly oa UA aros. en o numaral SOL ll a la COPIA(8) que antecedejn) y te qu esíson) iguales) a elílus) dí z 
(sn on documentos ue sr LALA dilo ura) pronta») ama my o PUNA ls) 

    
QUITO-DM, a 

Dra Maria Elena Altamira ir: 
NOTARIA 71 2     
    
     

amas Selena 
| Sc: 

3034935 
A 

Firma delS, 
ATENCIÓN TRA;   

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: ACQUINGA Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 12/01/2017 15:42:39 

Página2de 2
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO De Acuerdo con la facultad prevista en el númeral 5 del Art. 18 dela Ley Notarlal DOY FE que la COPIA(+) que antecede(m) 
esíson)¡gualles) a ellos) documento(s) ORIGINAL(es) que 
At is) útiles fue(rom) presentadois) ante mí. 

auroow 02 AGO, 2018 

ly ve -    

  

laría Elena Altamirano 
NOTARIA 71   
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ICADO_DE VOTACIÓN E ON CD e 

  

    

   TER a POPULAR 2013 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

meros 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
De Acuerdo con la facultad prevista en 2Inúmeral 5 del Art 13 
elotes nal Doy He 0 locomAlY que anteceóto 
esisani:gualles) a elílos) documentol (s) ORIGINAL(es) que 

ESO spare) ueles fueiron) presentadols) ante mi. e 

aurooma 02 AGO, 2018 

ra. María Elena Altamirano: 

NOTARIA 71
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aspumuca Des cuco 

NY de VÍSNEUTA CERTIFICADO PROVISIONAL — —PEESOONPROWmeniot o 
LM reia PICHINCHA 

  

FECHA: (3 

  

0S- Log No: 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Hidne yo Uslamo Chera 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 9 CIS35bS -Y 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

    
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO +. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a Pé 

  

     
171350945-1 

y 

4006-09-13 
TORIANA 

A A Ca té 

  

   

  

   

pd E ¿ocn ESS39M1222 
APELUDOS Y NOME VILLAMAR PEORO 
APELLIDOS Y NOMBRES O 
ORDONEZ MONICA 
LUGAR Y FECMA DE EXPER 
QUITO 
2051-03-14 

|secha DE 
2021-03-44 

    

tete 

 





   
Notaria 32 
Dra. Gabriela Cadena Loza 

     

  

   

  

Copia: PRIMERA 

    De: ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL    

     | Otorgado Por: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y MÓNICA 
p MAGDALENA ORDOÑEZ BACA         

  

A Favor De: ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ 

    

     El: 13 DE JULIO DEL 2018 

    Parroquia:    
     Cuantia: INDETERMINADA    

  

QUITO, 13 DE JULIO DEL 2018    

   
Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 

correo electronico: notariatenotariaauito.com 
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     Cs AN 
Factura: 002-001-000034345 20181701032P02154 

  

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura Nr: :0181701032P02154 | 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE JULIO DEL 2018, (14:24)           

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

        

  

  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento do No. , Persona que lo 

Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

| VILLAMARUTRERAS PEDRO |PORSUSPROPIOS |. 00 EGUATORIA 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA 1703838654 NA MANDANTE 

ORDOÑEZ BACA MONICA FOR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MAGDALENA CÉDULA 1705850640 NA MANDANTE 

A FAVOR DE 

; ; ; Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad ' Calidad representa 

OTI VILCAMAR ORDOÑEZ ANDREA [POR SUS PROPIOS — [mg a ECUATORIA [MANDATARIO 
Natoral lABRIELA DERECHOS PEDULA 1713809451 [na (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA Uno TÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OS JETO/OESERVACIONES” 1| 

CUANTÍA DEL ACTO O mu 
[Eros INDETERMINADA ] 

    
  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N” 2018 1701032P02154 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —|130£ JULIO DEL 2018, (14.24) 
OTORGA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
OBSERVACIÓN: 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CUATRO CERO (1705850640), CASADOS ENTRE SÍ, CADA UNO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE SU 

SOCIEDAD CONYUGAL, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO EN 

CALLE LOS URALES NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO (+ 124), URB RANCHO 

SAN FRANCISCO; TELÉFONO: DOS OCHO OCHO NUEVE TRES CERO 

OCHO (2889308): CORREO ELECTRÓNICO: PJVILLAMAROGMAIL.COM; Y 

LA SEÑORA ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, PORTADORA DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO TRES CINCO CERO NUEVE 

CUATRO CINCO UNO (1713509451), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, CUYOS DATOS DE CONTACTO SON: DIRECCIÓN: URB. EL 

CONDADO CALLE B Y CALLE H ESQUINA O E CINCO GUION CIENTO 

TREINTA Y TRES (O ES-133); TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO OCHO UNO 

CUATRO OCHO CUATRO UNO NUEVE (0988148419): CORREO 

ELECTRÓNICO: GABYVILLAMAROGMAIL.COM. LOS COMPARECIENTES 

SON DENACIONALIDAD ECUATORIANA, DE PROFESIÓN INGENIERO CIVIL, 

QUEHACERES DOMÉSTICOS Y ESTUDIANTE, RESPECTIVAMENTE, MAYORES 

DE EDAD, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN 

AGREGADAS: Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR 

COMO HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMÉTRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIHICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN 

(O SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN D 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERO! 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

(1713509451), POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CUYOS 

DATOS DE CONTACTO SON: DIRECCION: URB. EL CONDADO CALLE B Y 

CALLE H ESQUINA O E CINCO GUION CIENTO TREINTA Y TRES (O ES-133); 

TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO OCHO UNO CUATRO OCHO CUATRO 

UNO NUEVE (0988148419); CORREO ELECTRÓNICO: 

GABYVILLAMAREGMAILCOM, A QUIEN EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ LA APODERADA PARA QUE LOS REPRESENTE EN TODOS 

LOS ASUNTOS, NEGOCIOS, ACTOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Y JUDICIALES QUE TENGAN PENDIENTES O LES OCURRA EN LO SUCESIVO, 

DE CUALQUIER CLASE O NATURALEZA QUE SEAN Y EN LOS QUE TENGAN 

INTERÉS, REPRESENTACIÓN, PARTE O DOMINIO, ANTE TODA PERSONA 

NATURAL O JURÍDICA, ASOCIACIONES, COMUNIDADES, ORGANISMOS Y 

AUTORIDADES DE TODA ÍNDOLE. LOS MANDANTES AUTORIZAN A LA 

APODERADA A REALIZAR EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN LOS 

SIGUIENTES ACTOS: DOS PUNTO UNO: ACTOS DE ADMINISTRACIÓN: LA 

APODERADA, TENDRÁ LA ADMINISTRACIÓN GENERAL Y ESPECIAL DE     

TODOS LOS BIENES Y MEGOCIOS DE LOS MANDANTES, PUDIENDO 

REALIZAR TODA CLASE DE ACTUACIONES Y GESTIONES, EFECTUAR 

DECLARACIONES, PRESENTAR DOCUMENTOS Y TODO OTRO 

ANTECEDENTE QUE  PROCEDIERE, CELEBRAR CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO DE BIENES RAÍCES O MUEBLES EN CALIDAD DE 

ARRENDADOR O ARRENDATARIO, COBRAR Y PERCIBIR LAS RENTAS, 

ENTREGAR El BIEN ARRENDADO, MODIFICAR DICHOS CONTRATOS O 

PONERLE TÉRMINO POR DESAHUCIO, RESOLUCIÓN, RESCISIÓN O 

CUALQUIERA OTRA CAUSA Y, EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS 

     
  

EFECTOS PODRÁ LA APODERADA, A NOMBRE DE LOS MANDA
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

DELEGACIONES Y REASUMIRLOS EN LOS CASOS QUE ESTIMARE 

CONVENIENTE, CONSTITUIR SERVIDUMBRES ACTIVAS Y  PASIVAS, 

CONSTITUIR PRENDAS HIPOTECAS Y ANTICRESIS CUALESQUIERA OTRAS 

CAUCIONES CON O SIN CLÁUSULA DE GARANTÍA GENERAL, PARA 

CAUCIONAR OBLIGACIONES SOCIALES O PERSONALES DE LOS 

MANDANTES Y ALZARLAS Y CANCELARLAS, CELEBRAR CONTRATOS DE 

TRABAJO Y TERMINARLOS, DE SEGURO, CUENTA CORRIENTE, DEPÓSITO, 

COMODATO, TRANSACCIÓN Y, EN GENERAL, EJECUTAR Y CELEBRAR 

TODO ACTO, CONTRATO O CONVENCIÓN, NOMINADO O 

INNOMINADO, POR INSTRUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS Y CON 

FACULTADES PARA CONVENIR TODAS Y CADA UNA DE SUS CLÁUSULAS Y 

PARA EJECUTAR TODAS LAS ACCIONES Y DERECHOS QUE DE ELLOS 

EMANEN. PODRÁ REALIZAR TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS EN EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS), EN EL BANCO DEL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (BIESS) REFERENTE A 

LEVANTAMIENTOS DE HIPOTECAS, TRÁMITES DE CRÉDITOS, Y CUALQUIER 

OTRA GESTIÓN QUE REQUIERAN LOS MANDANTES, EN EL ¡ESS, BIESS Y 

CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN FINANCIERA O CREDITICIA PÚBLICA O 

PRIVADA. PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES MUNICIPALES 

NECESARIOS EN RELACIÓN A LOS BIENES DE LOS MANDANTES SEA POR 

COMPRAVENTA, DONACIONES, CESIÓN DE DERECHOS, EN GENERAL 

TRANSFERENCIAS DE DOMINIO, PARA LO CUAL ESTÁ AUTORIZADO PARA 

FIRMAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS MANDANTES, 

FORMULARIOS, SOLICITUDES, Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 

TENDIENTE A ESTA TRAMITACIÓN, SOLICITAR PERMISOS DE   
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

PRÉSTAMOS: RENEGOCIAR DEUDAS Y PRÉSTAMOS BANCARIOS, TOMAR, 

CANCELAR, REMRAR, Y ENDOSAR DEPOSITOS A PLAZO, A LA VISTA O 

CONDICIONALES; SOLICITAR LA EMISIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO, 

DÉBITO EN CUALQUIER INSTITUCIÓN FINANCIERA O CREDIMCIA, SEA 

PÚBLICA O PRIVADA, ACTUALIZAR ESTAS TARJETAS Y REALIZAR CUALQUIER 

ACTO NECESARIO PARA El MANEJO DE DICHAS TARJETAS DE DÉBITO O 

CRÉDITO. EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ENCARGO, LA APODERADA SE 

ENTENDERÁ ENVESTIDA DE TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE FUEREN 

NECESARIAS PARA REALIZAR TODO TRÁMITE O CONVENIR TODO 

ACUERDO O NEGOCIO, DE CUALQUIER NATURALEZA ESPECIFICADA O 

NO EN ESTA ESCRITURA PÚBLICA, Y AUNQUE SE REQUIERA MENCIÓN 

ESPECIAL, PUDIENDO AL RESPECTO, SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS O 

REGISTROS QUE FUEREN PROCEDENTES. DOS PUNTO CUATRO: EN EL 

ORDEN JUDICIAL: PODRÁ INICIAR Y ENTABLAR ACCIONES Y DEMANDAS 

CIVILES O ADMINISTRATIVAS ANTE TRIBUNALES ORDINARIOS, ESPECIALES Y 

ARBITRALES Y CONTESTAR Y DEFENDERLOS DE LAS QUE SE ENTABLAREN EN 

SU CONTRA, ENTENDIÉNDOSE INVESTIDO Y PUDIENDO CONFERIR A LOS 

ABOGADOS Y PROCURADORES QUE LA PATROCINEN Y REPRESENTEN, LAS 

FACULTADES DE DESISTIRSE EN PRIMERA INSTANCIA DE LA ACCIÓN 

DEDUCIDA, ACEPTAR LA DEMANDA CONTRARIA CON O SIN PREVIO 

EMPLAZAMIENTO PERSONAL DE LOS MANDANTES;  ABSOLVER 

POSICIONES, RENUNCIAR LOS RECURSOS O LOS TÉRMINOS LEGALES, 

TRANSIGIR, COMPROMETER, OTORGAR A LOS ÁRBITROS FACULTADES DE 

ARBITRADORES, APROBAR CONVENIOS. EN El DESEMPEÑO DE ESTE 

MANDATO, LA APODERADA, PODRÁ PRESENTARSE EN TODOS LOS 

JUICIOS O GESTIONES JUDICIALES EN QUE TENGAN INTERÉS LO: 

MANDANTES O LOS TUVIEREN EN LO SUCESIVO, ANTE EL TRIBUNAL DE 
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DRA. GABRELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

INSTITUCIONES DE TRÁNSITO PERTINENTES Y REALIZAR LOS TRÁMITES 

NECESARIOS PARA REGISTRAR VEHICULOS A NOMBRE DE LOS 

MANDANTES Y REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE CON REFERENCIA A LOS 

VEHÍCULOS DE LOS MANDANTES, PUDIENDO INCLUSO COMPRAR Y 

VENDER VEHÍCULOS DE LOS MANDANTES, SUSCRIBIENDO CONTRATOS DE 

COMPRAVENTA, RECONOCIENDO FIRMAS ANTE CUALQUIER NOTARIO, Y 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN ANTE LA AGENCIA 

NACIONAL DE TRÁNSITO, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, AGENCIA 

METROPOLITANA DE TRÁNSITO Y CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN PÚBLICA 

O PRIVADA QUE SE REQUIERA; B) PODRÁ LA APODERADA REPRESENTAR 

A LOS MANDANTES ANTE EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, QUEDANDO 

FACULTADA PARA ACTUALIZAR, SOLICITAR Y TRAMITAR, RESPECTO DE LA 

INFORMACIÓN DE LOS MANDANTES Y DE CUALQUIER OBLIGACIÓN QUE 

TUVIERAN ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN CALIDAD DE SUJETO 

PASIVO DE DIFERENTES IMPUESTOS, TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS Y 

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS 

REQUERIMIENTOS INTERNOS Y EXTERNOS, DE DICHA INSTITUCIÓN, 

QUEDANDO FACULTADA INCLUSO A SOLICITAR CLAVES DE SISTEMA ANTE 

El SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DEL ECUADOR; C) PODRÁ LA 

APODERADA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES MUNICIPALES, ANTE 

CUALQUIER MUNICIPIO, REFERENTE A LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DELOS 

MANDANTES, SEA POR COMPRA Y VENTA, POR RECLAMOS 

ADMINISTRATIVOS O POR CUALQUIER OTRO TRÁMITE QUE SE REFIERA A 

LOS PREDIOS DE PROPIEDAD DE LOS MANDANTES; Y. EN GENERAL PODRÁ 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESTA ESCRITURA. TERCERA: ACEPTACIÓN. - 

LA APODERADA, SENORA ANDREA GABRIELA VILLAMAR UTRERAS, 

DECLARA A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, QUE ACEPTA EL PODER 

ESPECIAL OTORGADO A SU FAVOR. CUARTA: DECLARACIÓN DE DATOS.- 

LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE SUS DATOS DE CONTACTO SON 

LOS SIGUIENTES: PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS PORTADOR DE LA 

CEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO TRES OCHO TRES 

OCHO SEIS CINCO CUATRO (1703838654), Y LA SEÑORA MÓNICA 

MAGDALENA ORDÓÑEZ BACA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE CERO CINCO OCHO CINCO CERO SEIS 

CUATRO CERO (1705850640), CASADOS ENTRE SÍ, DOMICILIADOS EN LA 

CIUDAD DE QUITO EN CALLE LOS URALES + 124, URB. RANCHO SAN 

FRANCISCO: TELÉFONO: DOS OCHO OCHO NUEVE TRES CERO OCHO 

(2889308); CORREO ELECTRÓNICO: PJVILLAMAROGMAIL.COM. LA 

COMPARECIENTE, ANDREA GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ, DECLARA 

QUE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO 
    

TRES CINCO CERO NUEVE CUATRO CINCO UNO (1713509451), POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CUYOS DATOS DE CONTACTO SON: 

DIRECCIÓN: URB. El CONDADO CALLE B Y CALLE H ESQUINA O E CINCO 

GUION CIENTO TREINTA Y TRES [O E5-133): TELÉFONO: CERO NUEVE OCHO 

OCHO UNO CUATRO OCHO CUATRO UNO NUEVE (0988148419): 

CORREO ELECTRÓNICO: GABYVILLAMAROGMAIL.COM. USTED SEÑORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 
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Los CACADO: 
ORDONEZ BACA 
MÓNICA MAGDALER. 

  

REPUBUCA DEL ECUADOR. 
COMSIZO MACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA 

FECHA: 

REFERENDUM 
s en y 

POR 
CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

cnE! 

    

Cerufico que la (el) ciudadana (0) 

Portadoraíor) de la cédula de ciudadania No. 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL. válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La errision de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en ei Cócigo de la Democracia. por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto El misma deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitrvos dei proceso eleccionario 

  

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

torgó ante mí y en fe de ello  confiero, esta 

PRIMERA copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

GENERAL OTORGADA POR PEDRO JOSÉ VILLAMAR UTRERAS Y 

MÓNICA MAGDALENA ORDOÑEZ BACA A FAVOR DE ANDREA 

GABRIELA VILLAMAR ORDOÑEZ. - Debidamente sellada y firmada en 

Quito, a trece (13) de julio del año dos mil dieciocho. - 

  

Es compulsa de la copia certificada que 
en DOcÉ foja(s) me fue presentada.- Quito, a 03 AGO, 2918 

    




